
Art. 106.- Los municipios con ingresos anuales 
inferiores a cinco millones de colones o su 
equivalente en dólares de los Estados Unidos 
de América, deberán tener auditoría interna, 
con autoridad e independencia orgánica y 
funcional para ejercer el control, la vigilancia y 
la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes 
municipales. Estará sometida a las leyes y 
ordenanzas del municipio. 

La auditoria estará bajo la responsabilidad y 
dirección de un auditor que nombrará el Concejo 
por todo el período de sus funciones, pudiendo ser 
nombrado para otros períodos.

Art. 107.- Los municipios con ingresos anuales 
superiores a cinco millones de colones o su 
equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América, deberán contratar un auditor externo 
para efectos de control, vigilancia y fiscalización 
de los ingresos, gastos y bienes municipales.

Los emolumentos del auditor externo e interno 
serán fijados por el Concejo, pudiendo los 
municipios contratar estos servicios profesionales 
en forma individual o asociada. 

Capítulo V. Del Control Administrativo.

Art. 108.- Además de lo previsto en este Código, 
la Corte de Cuentas de la República ejercerá la 
vigilancia, fiscalización y control a posteriori 
sobre la ejecución del presupuesto de las 
municipalidades, para lo cual aplicará las normas 
sobre la materia, establecidas en la Ley.

Art. 109.- El resultado de las investigaciones, que 
practique la Corte de Cuentas de la República 
en la administración de las municipalidades 
y organismos que de ellas dependan, le será 
informado al Concejo con indicación de las 
omisiones, negligencias, violaciones a la ley, faltas 
o delitos que puedan haberse cometido, señalando 

el procedimiento adecuado para corregir las 
deficiencias.

Durante se esté en el proceso de investigación y 
en el de corrección de las deficiencias indicadas 
según el inciso anterior, y no se haya producido 
el resultado final, la información recopilada se 
mantendrá en privado. 

TÍTULO VIII. De las Exenciones y Beneficios.

Capítulo Único.

Art. 112.- Los municipios gozarán de:
a)Exención de toda clase de impuestos, tasas, 

derechos y demás contribuciones fiscales 
establecidos o que se establezcan; 

b)Franquicia para la importación de maquinaria, 
equipo, materiales de construcción, útiles y 
demás elementos necesarios para la instalación 
y mantenimiento de sus oficinas, planteles, 
dependencias y servicios. La importación de los 
efectos amparados por esta franquicia se llevará 
a cabo con sujeción a las leyes vigentes en la 
materia y comprende la liberación de derechos y 
gastos que cause la visación de los documentos 
exigibles para el registro aduanal.

Art. 113.- Los municipios podrán usar sin pagar 
remuneración, impuestos, tasas, derechos 
o contribuciones de cualquier índole, los 
bienes nacionales de uso público actuando en 
cumplimiento de sus fines y con arreglo a las leyes.

Art. 114.- Todos los servicios públicos prestados por 
los municipios al Gobierno Central e instituciones 
oficiales autónomas deberá serles pagados por la 
institución que los recibe.

En el caso de que la institución del gobierno 
central u oficial autónoma, prestaren a su vez 
algún servicio o al municipio, podrá hacerse la 
compensación del caso y pagará la diferencia si la 
hubiere, la parte a quien corresponda.

Los recursos deL Municipio
Toda la acción pública realizada por el gobierno necesita recursos. La re-
presentación de las personas, el proceso de toma de decisiones, la compra 
de los materiales para construir obras, el pago del personal y los apoyos 
para realizar los servicios y aplicar los procedimientos necesita dinero.

El Municipio tiene un conjunto de recursos que se denominan hacienda 
municipal o hacienda pública municipal.  La hacienda es el conjunto 
formado por los bienes, ingresos y obligaciones o deudas del Municipio 
(Artículos 60 al 71 del Código Municipal).  La administración de la ha-
cienda pública también está a cargo del gobierno municipal. 

¿Con qué recursos cuenta el gobierno de su 
Municipio para realizar su trabajo?

El Código Municipal 
dice… 
TÍTULO VI. De la Hacienda Pública 
Municipal

Capítulo I . De los Bienes, Ingresos y 
Obligaciones.

Art. 60.- La Hacienda Pública Municipal 
comprende los bienes, ingresos y 
obligaciones del Municipio. Gozarán de 
las mismas exoneraciones, garantías y 
privilegios que los bienes del Estado.

Art. 61.- Son bienes del Municipio:

1.Los de uso público, tales como plazas, 
áreas verdes y otros análogos;

2.Los bienes muebles o inmuebles, 
derechos o acciones que por cualquier 
título ingresen al patrimonio 
municipal o haya adquirido o 
adquiera el Municipio o se hayan 
destinado o se destinen a algún 
establecimiento público municipal.

Art. 62.- Los bienes de uso público 
del Municipio son inalienables e 
imprescriptibles, salvo que el Concejo 
con el voto de las tres cuartas partes de 
sus miembros acordare desafectarlos.

Art. 63.- Son ingresos del Municipio:

1.El producto de los impuestos, tasas y 
contribuciones municipales;

2.El producto de las penas o sanciones 
pecuniarias de toda índole impuestas 
por la autoridad municipal 
competente, así como el de aquellas 
penas o sanciones que se liquiden con 
destino al Municipio de conformidad 
a otras leyes. Igualmente los 
recargos e intereses que perciban 
conforme a esas leyes, ordenanzas o 
reglamentos;

3.Los intereses producidos por cualquier 
clase de crédito municipal y recargos 
que se impongan;

4.El producto de la administración de 
los servicios públicos municipales;

5.Las rentas de todo género que 
el Municipio obtenga de las 
instituciones municipales autónomas 
y de las empresas mercantiles en que 
participe o que sean de su propiedad;

6.Los dividendos o utilidades que les 
correspondan por las acciones o 
aportes que tengan en sociedad de 
cualquier género;

7.Las subvenciones, donaciones y 
legados que reciba;

8.El producto de los contratos que 
celebre;

9.Los frutos civiles de los bienes 
municipales o que se obtengan 
con ocasión de otros ingresos 
municipales, así como los intereses 
y premios devengados por las 
cantidades de dinero consignados 
en calidad de depósitos en cualquier 
banco; 

10.El aporte proveniente del fondo 
para el desarrollo económico y social 
de los Municipios establecido en el 
inciso tercero del artículo 207, de la 
Constitución en forma y cuantía que 
fije la ley;

11.Las contribuciones y derechos 
especiales previstos en otras leyes;

12.El producto de los empréstitos, 
préstamos y demás operaciones de 
crédito que obtenga;

13.El precio de la venta de los bienes 
muebles e inmuebles municipales 
que efectuare;

14.Los aportes especiales o 
extraordinarios que le acuerden 
organismos estatales o autónomos;

15.Cualquiera otra que determinen las 
leyes, reglamentos u ordenanzas.

Art. 64.- El derecho de los municipios 
para exigir el pago de los tributos 
municipales y sus accesorios, 
prescribirá por la falta de iniciativa en 
el cobro judicial ejecutivo durante el 
término de quince años consecutivos. 

Art. 65.- En ningún caso de transacción 
habrá responsabilidad pecuniaria para 
los miembros del Concejo.

Art. 66.- Son obligaciones a cargo del 
Municipio:

1.Las legalmente contraídas por el 
Municipio derivadas de la ejecución 
del Presupuesto de Gastos;

2.Las deudas provenientes de 
la ejecución de presupuestos 
fenecidos, reconocidos conforme al 
ordenamiento legal vigente;

3.Las provenientes de la deuda pública 
municipal contraídas de conformidad 
con la ley;

4.Las deudas, derechos y prestaciones, 
reconocidos o transados por el 
Municipio, de acuerdo con las leyes o 
a cuyo pago hubiese sido condenado 
por sentencia ejecutoriada de los 
tribunales;

5.Los valores legalmente consignados 
por terceros y que el Municipio esté 
obligado a devolver de acuerdo a la 
ley;

6.El valor de las colectas voluntarias 
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